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6. En la tramitación del expediente, se comprobarán las circunstancias que, en su caso, determinen el derecho
a la devolución, la realidad del ingreso y su no devolución posterior, así como la titularidad del derecho y la cuantía
de la devolución.

7. Con carácter previo a la resolución, la Administración Tributaria deberá notificar al obligado tributario la
propuesta de resolución para que en un plazo de 10 días presente las alegaciones y los documentos y justificantes
que estime necesarios. Se podrá prescindir de dicho trámite cuando no se tengan en cuenta otros hechos o
alegaciones que las realizadas por el obligado tributario o cuando la cuantía propuesta a devolver sea igual a la
solicitada, excluidos los intereses de demora.

8. Finalizadas las actuaciones, el órgano competente para la tramitación elevará al órgano competente para
resolver la propuesta de resolución.

9. La competencia para resolver corresponderá al Consejero de Hacienda y Presupuestos.

10. El órgano competente para resolver dictará resolución motivada en la que, si procede, se acordará el derecho
a la devolución, se determinará el titular del derecho y el importe de la devolución. Las resoluciones que se dicten
en este procedimiento serán susceptibles de recurso de reposición.

11. Reconocida la devolución, se procederá a la inmediata ejecución de la devolución.

CAPÍTULO III

Recurso de reposición.

Artículo 173. Recurso de reposición.

1. Contra los actos dictados por la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla se formulará
el recurso de reposición previo al contencioso-administrativo que se regula en el artículo 14.2 del Real Decreto
Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales, en relación con el artículo 108 de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

2. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la posibilidad de formular
reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados en vía de gestión de los tributos locales, en tales
casos el presente recurso de reposición será previo a la reclamación económico-administrativa.

Artículo 174. Iniciación y tramitación del recurso de reposición.

1. Será competente para conocer y resolver el recurso de reposición el órgano que haya dictado el acto
administrativo impugnado.

2. El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación expresa del acto recurrible o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio
administrativo. Tratándose de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva el plazo para la
interposición se computará a partir del siguiente al de la finalización del período voluntario de pago.

3. Podrán interponer el recurso de reposición:

a) Los obligados tributarios y los sujetos infractores.

b) Cualquier otra persona cuyos intereses legítimos resulten afectados por el acto o la actuación tributaria.

4. Los recurrentes podrán comparecer por si mismos o por medio de representante, sin que sea preceptiva la
intervención de abogado ni procurador.

5. El recurso de reposición se interpondrá por medio de escrito en el que se harán constar los siguientes
extremos:


